
Con fecha 29 de noviembre de 2022, la Asamblea Nacional aprobó el proyecto de Ley 
Orgánica Derogatoria a la Ley Orgánica de Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la 
pandemia de COVID-19, reforma tributaria impulsada por el actual gobierno que entró en 
vigencia por medio de un decreto-ley, en noviembre de 2021.

Sin embargo, el Ejecu�vo ha confirmado que vetará totalmente dicha ley derogatoria, por lo 
tanto la Asamblea no podrá volver a tratar el tema durante un año para ra�ficar su decisión, 
por lo que solo entonces correspondería analizar los posibles efectos que ocasionaría una 
derogatoria, en caso de hacerse efec�va. 
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